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EL Consejo Social en la LEY OR-
GÁNICA DE UNIVERSIDADES
Ley Orgánica 6-2001 de 21 de di-
ciembre B.O. E. nº 307 de 24 de di-
ciembre de 2001

Exposición de motivos
…
III
La Ley establece una nítida distinción entre las funciones de gobierno,
representación, control y asesoramiento, correspondiendo cada una
de éstas a un órgano distinto en la estructura de la Universidad.
Igualmente, se refuerzan los procesos ejecutivos de toma de
decisiones por parte del Rector y del Consejo de Gobierno, y se
establecen esquemas de coparticipación y corresponsabilidad entre
sociedad y Universidad; para ello, respetando la autonomía de las
Universidades, se completan las competencias del Consejo Social
para que pueda asumir la supervisión de todas las actividades de
carácter económico de la Universidad y el rendimiento de sus
servicios. 
Se crea, como máximo órgano de gobierno universitario, el Consejo
de Gobierno que, presidido por el Rector, establecerá las líneas
estratégicas y programáticas en los ámbitos de organización de las
enseñanzas, investigación, recursos humanos y económicos. En este
diseño, el Rector que ejercerá la dirección, gobierno y gestión de la
Universidad, será elegido directamente por la comunidad
universitaria mediante sufragio universal, libre y secreto. Otras
novedades del marco normativo son la creación del Consejo de
Dirección, que asistirá al Rector en su actividad al frente de la
Universidad, y de la Junta Consultiva, formada por miembros del
mayor prestigio dentro de la comunidad universitaria. 
El Consejo Social se configura como el órgano de relación de la
Universidad con la sociedad. A este órgano le corresponde la
supervisión de la actividad económica de la Universidad y el

pág nº 7



CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ

MANUAL DE ACOGIDA

rendimiento de los servicios, así como la aprobación de los
presupuestos. Su regulación corresponde a la Ley de las Comunidades
Autónomas. Estará constituido por personalidades de la vida cultural,
profesional, económica y social que no podrán ser de la propia
comunidad académica, a excepción del Rector, Secretario General y
Gerente. 

TÍTULO I 
De la naturaleza, creación, reconocimiento y régimen
jurídico de las Universidades

Artículo 6. Régimen jurídico. 
…
4. En las Universidades públicas, las resoluciones del Rector y los
acuerdos del Consejo Social , del Consejo de Gobierno y del
Claustro Universitario, agotan la vía administrativa y serán
impugnables directamente ante la jurisdicción contencioso-
administrativa, de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
…
TÍTULO II De la estructura de las Universidades 
CAPÍTULO I De las Universidades públicas

Artículo 8. Facultades, Escuelas Técnicas o Politécnicas
superiores y Escuelas Universitarias o Escuelas
Universitarias Politécnicas. 
…
2. La creación, modificación y supresión de dichos centros, así como
la implantación y supresión de las enseñanzas conducentes a la
obtención de títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
35, serán acordadas por la Comunidad Autónoma, bien por propia
iniciativa, con el acuerdo del Consejo de Gobierno de la universidad,
bien por iniciativa de la universidad mediante propuesta del Consejo
de Gobierno, en ambos casos con informe previo favorable del
Consejo Social.
3. De lo señalado en el apartado anterior será informada la
Conferencia General de Política Universitaria.

Artículo 10. Institutos Universitarios de Investigación. 
…
4. Mediante convenio, podrán adscribirse a universidades públicas,
como institutos universitarios de investigación, instituciones o centros
de investigación de carácter público o privado. La aprobación de la
adscripción o, en su caso, desadscripción corresponde a la Comunidad
Autónoma, bien por propia iniciativa, con acuerdo del Consejo de
Gobierno de la universidad y previo informe favorable del Consejo
Social, bien por iniciativa de la universidad mediante propuesta del
Consejo de Gobierno, con informe previo favorable del Consejo
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Social.
De lo señalado en el párrafo anterior será informada la Conferencia
General de Política Universitaria. 
Artículo 11. Centros de educación superior adscritos a
universidades.
1. La adscripción mediante convenio a una universidad pública de
centros docentes de titularidad pública o privada para impartir
estudios conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y
validez en todo el territorio nacional requerirá la aprobación de la
Comunidad Autónoma, a propuesta del Consejo de Gobierno de la
universidad, previo informe favorable de su Consejo Social.
De lo señalado en el párrafo anterior será informada la Conferencia
General de Política Universitaria.
…
TÍTULO III Del gobierno y representación de las
Universidades 
CAPÍTULO I De las Universidades públicas

Artículo 13. Órganos de gobierno y representación de las
Universidades públicas. 
Los Estatutos de las Universidades públicas establecerán, al menos,
los siguientes órganos:
a) Colegiados: Consejo Social, Consejo de Gobierno, Claustro
Universitario, Juntas de Escuela y Facultad y Consejos de
Departamento.
…
Artículo 14. Consejo Social. 
1. El Consejo Social es el órgano de participación de la sociedad en
la universidad, y debe ejercer como elemento de interrelación entre
la sociedad y la universidad.
2. Corresponde al Consejo Social la supervisión de las actividades
de carácter económico de la Universidad y del rendimiento de sus
servicios; promover la colaboración de la sociedad en la financiación
de la Universidad, y las relaciones entre ésta y su entorno cultural,
profesional, económico y social al servicio de la calidad de la actividad
universitaria a cuyo fin podrá disponer de la oportuna información
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación.
Asimismo, le corresponde la aprobación del presupuesto y de la
programación plurianual de la Universidad, a propuesta del Consejo
de Gobierno. Además, con carácter previo al trámite de rendición de
cuentas a que se refieren los artículos 81 y 84, le corresponde aprobar
las cuentas anuales de la Universidad y las de las entidades que de ella
puedan depender y sin perjuicio de la legislación mercantil u otra a
las que dichas entidades puedan estar sometidas en función de su
personalidad jurídica. 
3. La Ley de la Comunidad Autónoma regulará la composición y
funciones del Consejo Social y la designación de sus miembros de
entre personalidades de la vida cultural, profesional, económica,
laboral y social, que no podrán ser miembros de la propia comunidad
universitaria. Serán, no obstante, miembros del Consejo Social, el
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Rector, el Secretario General y el Gerente, así como un profesor, un
estudiante y un representante del personal de administración y
servicios, elegidos por el Consejo de Gobierno de entre sus miembros.
El Presidente del Consejo Social será nombrado por la Comunidad
Autónoma en la forma que determine la Ley respectiva. 
4. El Consejo Social, para el adecuado cumplimiento de sus
funciones, dispondrá de una organización de apoyo y de recursos
suficientes. 
Artículo 15. Consejo de Gobierno. 

…
2. El Consejo de Gobierno estará constituido por el Rector, que lo
presidirá, el Secretario General y el Gerente, y por un máximo de 50
miembros. Del mismo formarán parte los Vicerrectores, una
representación de la comunidad universitaria, reflejando la
composición de los distintos sectores en el Claustro, y una
representación de Decanos y Directores, según establezcan los
Estatutos. Además, cuando así lo determinen los Estatutos, podrán
ser miembros del Consejo de Gobierno hasta un máximo de tres
miembros del Consejo Social, no pertenecientes a la propia
comunidad universitaria.
...
Artículo 23. Gerente. 
Al o a la Gerente le corresponde la gestión de los servicios
administrativos y económicos de la universidad. Será propuesto por
el Rector y nombrado por éste de acuerdo con el Consejo Social,
atendiendo a criterios de competencia profesional y experiencia. El
Gerente no podrá ejercer funciones docentes.
...
TÍTULO VIII De los estudiantes

Artículo 46. Derechos y deberes de los estudiantes. 
…
3. Las Universidades establecerán los procedimientos de verificación
de los conocimientos de los estudiantes. En las Universidades
públicas, el Consejo Social, previo informe del Consejo de
Coordinación Universitaria, aprobará las normas que regulen el
progreso y la permanencia en la Universidad de los estudiantes, de
acuerdo con las características de los respectivos estudios. 
...
TÍTULO IX Del profesorado 
CAPÍTULO I De las Universidades públicas
SECCIÓN 1.ª DEL PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR
CONTRATADO

Artículo 55. Retribuciones del personal docente e
investigador contratado. 
1. Las Comunidades Autónomas regularán el régimen
retributivo del personal docente e investigador contratado en las
Universidades públicas. 
2. Las Comunidades Autónomas podrán, asimismo, establecer
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retribuciones adicionales ligadas a méritos individuales por el
ejercicio de las siguientes funciones: actividad y dedicación docente,
formación docente, investigación, desarrollo tecnológico,
transferencia de conocimientos y gestión. Dentro de los límites que
para este fin fijen las Comunidades Autónomas, el Consejo Social,
a propuesta del Consejo de Gobierno, podrá acordar la asignación
singular e individual de dichos complementos retributivos.
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el Gobierno
podrá establecer programas de incentivos para la docencia, la
investigación, el desarrollo tecnológico y la transferencia de
conocimiento por el ejercicio de las funciones a que se refiere el
apartado anterior, que comprendan al personal docente e investigador
contratado. 
4. Los complementos retributivos derivados del desarrollo de los dos
apartados anteriores se asignarán previa valoración de los méritos por
parte del órgano de evaluación externo que la ley de la Comunidad
Autónoma determine en el caso de los del apartado 2 y de la Agencia
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación en el caso del
apartado 3. 
….
SECCIÓN 2.ª DEL PROFESORADO DE LOS CUERPOS
DOCENTES UNIVERSITARIOS
...
Artículo 69. Retribuciones del personal docente e
investigador funcionario. 
1. El Gobierno determinará el régimen retributivo del personal
docente e investigador universitario perteneciente a los cuerpos de
funcionarios. Dicho régimen será el establecido por la legislación
general de funcionarios, adecuado, específicamente a las
características de dicho personal. A estos efectos, el Gobierno
establecerá los intervalos de niveles o categorías dentro de cada nivel
correspondientes a cada cuerpo docente, los requisitos de promoción
de uno a otro, así como sus consecuencias retributivas. 
2. El Gobierno podrá establecer retribuciones adicionales a las
anteriores ligadas a méritos individuales por el ejercicio de las
siguientes funciones: actividad y dedicación docente, formación
docente, investigación, desarrollo tecnológico, transferencia de
conocimiento y gestión. 
3. Las Comunidades Autónomas podrán, asimismo, establecer
retribuciones adicionales ligadas a méritos individuales docentes,
investigadores, de desarrollo tecnológico, de transferencia de
conocimiento y de gestión por el ejercicio de las funciones a las que
se refieren los artículos 33, 41.2 y 3. Dentro de los límites que para
este fin fijen las Comunidades Autónomas, el Consejo Social, a
propuesta del Consejo de Gobierno de la universidad, podrá acordar
la asignación singular e individual de dichos complementos
retributivos. 
4. Los complementos retributivos derivados del desarrollo de los dos
apartados anteriores se asignarán previa valoración de los méritos por
la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o por
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